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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00648-00 

 

PROCESO:  Acción Reivindicatoria 
DEMANDANTE:  Reinaldo Torres Silva 
DEMANDADO:  Ana Elvia Pineda Gómez 

 

Teniendo en cuenta que las partes allegaron escrito en el que solicitaron la 

suspensión del proceso (anexo 23 del C.P., exp. digital), por ajustarse este 

pedimento a lo dispuesto en el ordinal 2º del Artículo 161 del Código General 

del Proceso, el Despacho accede a tal solicitud y Dispone: 

 

UNICO: DECRETAR la suspensión del presente asunto desde la fecha de 

radicación de la petición, esto es, desde el 07 DE MAYO DE 2024 y por el 

término de 06 meses. Por secretaria contabilícese el termino correspondiente. 

 

  

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/AnaquelJudicial/Expedientes/Expedientes2023/110014003038-2023-00648-00?csf=1&web=1&e=z2cJjg
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


110014003038-2023-00648-00 

 

   

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 035 del 27 de mayo de 2024 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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